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Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

V!LLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción.

VILLAR PALASI

TRABAJODEMINISTERIO

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
declaran desiertos tanto el premio de 25.000 pese
tas ·como los accésit de 15.000 11 10.000 pesetas.
anunciados en el concurso convocado con motivo
de la celebración de la «Fiesta del Libra».

Ilmo. Sr.: Visto el fallo emitido por el Jurado ~alificador
designado por Orden de 14 de noviembre último para discernir
los premios anunciados en el concurso convocado por Orden
m1nlBterlal de 15 de abril del corriente afto. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» del 23slguiente con motivo de
la celebración de la «Fiesta del Libro»,

Este Ministerio. de confonnidadcon el mismo, ha resuelto
declarar desiertos tanto el premio· de 25-.000 pesetas corno los
accésit de 15.000· Y 10.000 pesetas, sefialados en el apartado pri
mero de la orden de convocatoria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 23 dE:' diciembre de 1968.

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contenciosa.administrativo interpues·
to contra este Departamento por don Florencia
Leza Alvarez.

Ilmo. Sr.. Habiendo recaido resolución firme en 2 d~ no
viembre de 1968 en el recurso oontenctoso-administrativo mter·
puesto contra este Departamento por don Florencio Leza Alvarez,

Este Min1sterioha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada .sentencia .en sus propios términos. cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que dando l~ar a la al~aciói del Abogado del
Estado. debemos declarar y declaramos la inadmisib1l1dad del
recurso contencio8owadmintstrativo· promovido a nombre de don
Florencia Leza Alvarez contra Resolución ,de la Dirección .Ge.
neral de Previsión de 25 de febrero de 1965. qne rechazó la al
zada instada .respecto de acuerdo de la Delegación Provincial
de Trabajo ae Alava de 21 .de noviembre de 1964. que ratificó
el acta de liquidación unificada de Seguros Sociales y Mutualis
mo Laboral de 31 de RK'osto anterior, levantada a la parte re
currentepor unimpórte de 40.599,30 pesetas. en ·108 extremos
en que fué impugna<ta.; sin hacer especial declaración en cuanto
a costas.

As! por esta nUestra sentencia, que se publicará en el «Bole-
tín Oficial del Estado» e insertará en la· «Colección Legislativa»,
lo· pronunciamos, mandamos y flrmaroos.-Ambrosio López.
LUis Bennúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olfves.-Adolfo
Suárez.-Rubrieados.»

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento .TI efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de diciembre de 1968.--P. D.• el Subsecretario.

A. Ibáfiez Frelre.

Ilmo. Sr. Subsecretarlo de este Ministerto.

ORDEN de 21 ae diciémbre de 1968 por la que se
dota en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Barcelona la plaEa de Profesor agregado de
«Fi8iologia. General».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las F'a<:ultad~s
UniverSitarias y su Profesorado•. en la Ley de Presupuestos VI
gente y en el Decreto 1243/1967, de 1 de junio.

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.....,...ae dota en la Facultad de Medicina de la Univer
sida.d de Barcelona. creada por Decreto-ley 5/1968. de 6 de
junio, la plaza de Profesor agregado de <<Fis101ogia General.».

Segundo.-La· dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos económicos de
la fecha de esta Orden.

Lo digo a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Mlldrid, 21 de dIciembre de 1968.

Prtmero.-Declarar laneces1d&d de ocupación ele las bienes
que a continuación se relacionan:

Finca afectada
Propietaria: Dolia Inéa DI.. TruJillo.
DomIclllo: Huerta del Ejld~Plzarra.

sttuae1:ón 11 caractmsticas catastrales
paraJe : Cruce de carreteras.
Polígono 5. parcela número 5. Cultivo: cereal, olivos y al~

mendros.
Superficie total de la parcela: 1.9876 hectáreas.
Linderos: Norte, Carlos Varea Toledano yca.rretera de

Alora; Sur, carretera de Caaarabone1&; Este; carretera de Alcr
fa. y oeste. Juan Qonzález e_.

Superficie ocupada temporalmente: 0.1301 hectáreas.
Superficie de servidumbre de acueducto. en parte de la

ocupación temporal: 0,0245 hectáreas
Los interesados con quienes se entenderán en 10 sucesivo

todos los trámites son los que nomJD.aJmente se han resefiado
en cada una de las f1ncaa relacionadas como propietario de
las mismas, as1como la8 personas definidas en los articulos 3.°
y 4.' de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los inte
resados recursos de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas,
en el plazo de diez días. contados deede el sigUiente a la notl·
[lcaclón personal o. alternativamente. desde la última publi
cación en los periódicos oficiales.

Mála.g~ 13 de diciembre de 1968.-El I~eniero Director.
José A. Oállego Urruela.-4l.91l>-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se
dispOne transformación de enseñanzas en la Es
cuela de Artes Aplicadas y o/tclos Artísttcos de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de Artes Aplicadas y·oo
cios Artísticos de Madrid. por jubilación de don Angel Rico
Garcia, una dotactóJl de Profesor de entrada de «Gramática
y Caligrafía», en atención a las necesidades· de la enaeda.nza
derivadas de la. apl1cac,ión .del plari de estu<Uos establecido por
Decreto 2127/1963. de 24 de jUlIo. y de ocnformldad oon lo
determinado en la dlsposlclón transitoria tercera del Decreto
1764/1963. de 4 de jullo. regulador de la provIsión de vacantes
en los Cuerpos docentes de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artf.st1cos. '"

Este M1n1sterl.o ha tenido a bien disponer que la plaza de
Profesor de entrada de «Gramática. y Caligrafía» de la Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid. vacante por
jubilación de don Angel Rico Garcla, quede adscrita: en lo
sucesivo a la enseftanza de dl1storta del Arte»

La plaza que se crea por transformación de otra será p~
vista por el turno que reglamentariamente cOrresponda.

Lo digo a V l. para su cohoclmlento y efectoS.
Dios guarde a V. l. muchos aJíos.
Madrid. 29 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario. Al

berto Monrea!

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de dtctembíe de 1968 por la que se
dota. en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Barcelona la plaza de Profesor agre
gado de «Filologta Latina».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965. de 17 de julio. sobre Estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado. en la Ley <le Presupuesto vi
gente, y en el Decreto 1200/1966. de 31 de marzo.

Este Mln18t'lrlo ha dispuesto:

Primero.-:-Sedota en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Barcelona. creada par Deereto-.ley 5/1968, de
6 dé junio. la plaza de Profesor agregado de «Filología latina».

Segundo.-La. dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos económicos de
la fecha de esta Orden.

Lo digo a V. l. para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 21 de dlclembre de 1968.

VILLAR PALASI

IlmQ. Sr. D1rector general ele Ensefia.DrA Superior e Invest1lac1ón.


